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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

  

ANONIMA DENOMINADA — TRIFLEX 

     

2 

- 8 - ñA nu” 

Ss 

4 CUANTIA:5/.2"000.000,00.- 

En la ciudad de Buayaquil, Capital de la b umvemuit, Cap 
6 Provincia del Buayas, República del Ecuador, 

hay dia seis de Marzo de mil novecientos 
7 Mr . 

noventa, ante mí, ABOGADO FRANC1I3C0 X. YCAZA 

8 aueoeeoÉÑ" 

9 BARCES, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON, 

-20 comparecen»: el señor BERNARDO MORAN 

? - de , 11 quien declara ser ECUE sortanor 

  

12 estudiante; POCIG —SANCH GARCIA, quien declara 

2 ser ecuatort ENE, y E Qrersí tudiantesj FRANCISCO 
15 o 

E a quien declara ser 'ecuatoriapal, 

        

   

  

14 

15 4 tutiantes 75 CHAVEZ MERA, quien 

16 E ser ecuatoriano, estudiante; y, 

17 RISA CULIA CHAVE 7 Ss. declara 

9 18 ar: antercanes DA studiar2ej¡ mayores de edad, 

o 19 domic.2iados en ésta ciudad, capaces para obligarse 

“. 20 y corniratar a quienes de cornocer doy fé, los mismos 

21 Gue “izan a csalebrar sta escritura pública de 

" 22 CONSTITUCION DE UNA COMPARIA ANONIMA sobre cuyo 

25 aja to y resultados están bien instruídos, y 

24 a “2 que  p"orceden cu una manera libre y 

25 Sar rntótisra psi =2 atorganiente se preser*sn 

26 as tes Tae di. sf SERPA MATAR <=” 

27 recistro de escrituras ol cargo. 

28 sírvas2 incorporar una en la que conste el cont este AY 
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Cor.stitivo de la Compañía Anónima que se otorga de 

al tenor de_las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
a 

COMPARECIENTES.-— Intervienen en la celebración de 

: la presente escritura los press BERNARDO MORAN 

NUGUES, ROCIO SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO BUTIRA 

MARTINEZ, JORGE CHAVEZ mba, ROSA JULIA CHAVEZ 

ALVYASEZ. Todos mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, y omiciliados en éxta Áudas de 

GSiayaquil, quienes declarar que es su voluntad 

constituir una compañía anónima que se recira por 

la Ley de Compañias y los siguientes estatutos.- 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA TRIFLEX 
ae 

8.A. CAPITLR.C . 

PLAZO. —ARIICULO PRIMERO L.:Con 

deromínación de SAN 

compañia anónima que se regirá por la Ley de 

DENOMINACION,  UBJETD, 

w ICMICILIO la 

se constituye una 

Compañias, 

disposiciones legales pertinentes > GATICLO 

SEGUNDO: El objeto social de 

cedicarsee 

los siguientes estatutos y demás 

la compañia es 

a la activided mercantil como 

conisionista, intermediaria, mandataria, mandarte 

agente, representante de personas naturales y/o 

juridiras; cuenta correntista sercantil, 

comtassoid mercantss de bienes q1e no corsistan en 

ce dedicará si mismo a la compre-enba, E - díne 55 

cr retaje, peraute, errendamiento, egenciamiento, 

e:plotación y administración de bienes inmuebles 

lo -Ye.. rústicos, Je maquinarias, de vehic-?ou, "banos 0 
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($05 5703 

automotores, materias primas y productos elabor 

y semielaborados para la industria, agricultura, 

ganederiía y mineria; a la coñpra, permuta, 

comisión, intermediación y corretaje de productos 

“agrícolas, industriales, alimenticios, ganados, 

aves, piedras y metales precionos; 248 negociación 

de acciones de compañias anónimas y participaciones 

de compañias limitadas Ar Prestará servicios 

de asesoria en los ramos O de 

seguros, de colocación de capitales, de inversión 

de valores y en las actividades previstas en su 

objeto, desarrollará e implementará s/stemas de 

procedimiento de datos y brindará la asesoría y 

ssistencia técnica para tales actividades,  =e 

dedicará también a la importación y 

comercielización de articulos para el hogar / las 

oficinas y de equipos electromecánicos Y 

ezectrodomésticos, sa dedicará también a la 

comercialización de productos textiles, prgbtscon, 

de papel, agrícolas, ganaderos y forestales, entre 

las activide=des no se incluirán 1 

representaciones y oficinas O 

créstamo, ni edministración Aé dinero u otros 

entiívos finenciercs. rm el €umplimiento de su 

5_et 1d: compañia pedra impcertar, expoarter, 

Compras, “Brier y sTninistrar biie, AQUÍ) 

acciones de compañias anónimas,  participacicaes 7e 

conpeñlas limitadas constitutilos 2 or no ut. tdo.
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y realizar aquellos actos y contratos permitidos 

por la Ley, auxiliares y complementarios a pu 

actividad, que se relacionen con su objeto a Al. 

ARTICULO TERCERO: El domícilio principal .de la' 
Ds má$$”$5 ” 

compañía es la ciudad de MINUS República del 

Ecuador. La compañía podrá EA 

agencias, comisiones y cficinas yd roo fuera del: 

pais, de conformidad con lo establecido en éstos 

estetuior--ÁGIIOS CUARTO compeñia terdrá una 

duración de WIN contados a partir de la 

fecha de inscripción sn el Fegistro Mercantil del 

Contrete Constitutiva de la compañia” RGPITAD 

SEGUNDO: _ DEL CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- 

ARTICULO QUINTO: El capital social de la corpañis, 

es de PRA DE a vicico en E 
pares oúinarias, nominativas y . de un valor de 

NOAA hs ARTICULO SEXTO: Cada 

acciór totalrente p=gada da derecho a ur voto en 

les" ¿irntas Senerales de Accionistas y les no 

papales 33 tendrán ens proporción a su yalo” pagado 

y ectorisr a su propietesrio los dere s que la Ley 

y étsioe estatutos reconocen * los accigiístas.- 

ARTICOLO SEPTIMO: Se considerar propietario de las 
A 

ecciones a quien eparezéa como tal er el libro de 

acciones y accionisjiós.- _£RTICULO COTA!" Todo 
. a 

accionista puede Hacerse refprezentar en la Junte 

Beneral mediante * poder notario o mediante simple 

cornunicació- dirigida 1 Presidente. Todo 2113 

   



” 000.304 

  

dentro de las limiteciones que establece la Ley.- 

  

1 

2 CAPITULO TERCERO. DEL ERNO, DE LA 

5 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO 
CA 

4 NOVENO: La compañía será gobernada por la Junta 
ón 

5 Gener 

    
de  —Accionistas administrada or el 

: Berente peral, ph 

sen las condiciones establecidas an la 

os Estatutos.- TLILLO PRIMERO. DE LA JUNTA 

9 GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO: La Junta 
A al 

  

” 10 Seneral compuesta . por los Accionístas legalmente 

. 11 convocados y reunidos es el órgano ' suprezo de la 

12 Corpañla. Las Junta bBenerales son Ordinarias y 

" 15 extraordinarias. Las cimeras reunirá hor lo 

14 MmerncSs Une vez el año dentro de los tres meses 

15 posterioras a la finalizapíón del ejercicio 

16 económico, para considerar los puntos especificados 

17 en los numerales dos Hna sar artículo 

18 ¡doscientos setenta y tres la Ley de Compañías; 

19 Y, cualquier otro asunto” puntualizado en el orden 

" 20 del dis; y las extraordinarias en cualquier tiempo, 

2l cuando fueren convocadas pera trater lose puntos 

22 : corsigrnados en la econvocatori RTICULO DECIMO 

23 FRIMEROs Las Juntas Benerales de Accionistas 

24 ordinarias o extraordineríias serán convocadas por 

25 el Gerente Seneral O Dn lo reamwleca 

26 legalmente, en uno de los periódicos ae oyo 

27 circulación en el domicilio principal de ¿5 

28 compaRía, con las indicaciones del luger, die, bora    
    

s”” 

/
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y objeto de la rgánión y con anticipación de por lo 

senos quince días al fijado pa la migsa. En caso 

de existir accionistas Vue tengan su domicilio 

«fuera del país, la convocatoria deberá r hecha 

por lo menos con quince dias de icipación, 

también poF medio de cable, fax O telex.- ARTICULO 
Sark 

DECIMO No obstante lo dispuesto enel 

artículo anterior la Junta podrá reunirse 

válidamente en cualquier tiempo yen cualquier 

lugar del pals y sin previa onvocatoria, para 

tratar cualquier asunto cuando esté presente la 

totslidad del capital pagado deyla compañía y los 

asistentes decidan por unanámidad de votos la 

celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO TERCERO1 

Salvo lo establecido en el articulo décimo quinto, 

325 Juntas generales requerirán en primera 

convocatoria, la concurrencia de r lo menos, un 

número de accionistas que represente el setenta y 
. Ao 

cines por ciento del capital pagado. Si la Junta 

General no tuviere quorum sn la primera 

convecatoria, se procederá a una a 

convocatoria-que-»e constituirá ¿ón el nro de 

las acciones presentes, y asi se expresará en la 

respectiva convocatoria. Esta sufunca convocatoria 

debera hacérsela en un plazo no may - de treinta 

dias contados desde la fecha que la Junta 

Beneral debía reunirse en primera convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO CUARTD: Las decisiones de Junta 
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General se tomarán por mayoría de votos del capital 

  

pagado concurrente a la reunión, excepto cuando la 

Ley y los presentes estatutos /Gtspongan lo 

  

contrario, Jos votos sn blanco y s abstenciones 

se sumsrán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 
. rr? 

GUINTOD: Para que la Junta Seneral pueda acordar 

válidamente el  —aumerto o disminución del capital, 

la tran=*orecación, fusión 0 disolución o en 

gentral, cualquier modificación de los estatutos, 

deberán concurrir en primera convosatoyHa cuando 

menos el ochenta por ciento del capital pagado. En 

  

sezunca convocatoria, bastará la presentación de la 

tercera pFerte del pital pagado. Si no hubiere 

  

quorun en la segunda co focatoria, s=* efectuará una 

tercera convocatoriaf en n plazo no mayor de 

  

seserta días con sy) la fecha fijada para la 

  

prirerea reunión; Y» a Junta General quedará 

cesicamrta cometsrls con 1 mear 0 Y/ 

accionistas presentes, debiendo expresarse éste 

particular «“n la convocatoria. - ARTICULO DECIMO 

si Ls Juntas Senerales de Accicristas, tanto 

ordinorias com extraordinerias estarán presididas 

por 12 Proszicdente de la compañia e Secretario 

actuar +1 Berente General. En cazo de ausencia O 

excuez del Presidente, la ¿unta GS ral elegiri de 

entre suz auciciistss presentes una psra que lt 

presida, y en caso de ausencia del re 

la ¿untse General elegirá un secrefariz A3 . 
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Eleg Preside s Beren RWral,* 

  

   
Subge, tes y Comisarios, fijar sus 

eun acion resovarlos. (8) Aprobar u objetar : 

los balances y cuentas que se presenten a su 

consideración, siempre que hubieren sido precedidas : 

por el informe del contsartop(E)) Resolver acerca de 

la fusion, transformación, : disolución, y 

liquidación. voluntaria de la compartai[D))acordar 

el aumento O disminución del capital ” social y la 

reforma : o — modificacién de los estatutos; E) 

Resolver la forma en que deberán distribuirse las 

utilidades; (0 Interpretar con caracter Je 

obligatoria las isposiciones de éstos 

estatutos Resolver cualquier asuntc que 

le  -incumba según éstos estatutos y las 

leyes pertinentes; y, además todas las que no N 

fueren de competencia de otros organismos CT 

funcionarios. ÁTICULO DECIMO OCTAVO» Las actas de 

  

sesiones de Junta General <e extenderán en hojas 

moviles escrites a máquina, que deberán ser 

soliadas con numeración fama y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Berente General. Las 

actas podrán ser aprobades en la misma 

sesión: y los acuerdos y ra lucionens qua e 

expidan surtirán efecto inmediatamente. Las 

sctas serán firmadas por el Pragsidente y el 

Secretario: de la sesión, salvo caso establecido 
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en el artículo décino segundo, en que debarán ser 

firmadas por todos los asistentes, so pena due 

nulidad.- JAÚLO, SERUNDO.. DEL PRESIDENTE. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: El Presidente socio O no de la 
A a 

Compañia será elegido por la Junta General, rara 

en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamgnte.- TITULO TERCERO. DEL  SERENTE 

BENERAL . AgTÍCULO VIBESIMO: El Gerente Buneral 

  

socio o no de la Compañia será designado por la 

Junta General, durara Ea A sus funciones y 

podrá ser reelegido ind idamente.- JIM 

CUARTO. DE LAS ATRIBUCIONES “ Y DEBERES DEL PRESI- 
A 

DENTE Y GERENTE GENERAL. ARTICULO VIBESIMO PRIMERO: 

Además de los deberes y atribuciones señalados en 

la Ley para los adainistradore corresponden 

indistintamente al Presidente y AN Seneral A) 

Adainistrar, organizar y conducir 1 egocios de 

la Cospartas(8) Nombrar y renover los empleados y 

más dependientes que por éstos estatutos no sean de 

designación de la Junta Seneral, asi como fijar sus 

resuneraciones/E)) Vigilar que la contabilidad se 

lleve en legal forma y verificar el inventario y 

balance general y las operaciones de la compañia; 

Óyorsr cuentas corrientes a nombre de la compañia 

y girar contra ellas; E) Aceptar letras de cambio, 

pagarés, contratar créditos y obligar a la 

compañlaj (5) Presentar a la Junta Seneral y al 

Comisario un inventario anual de los negocios de la y



sociedazdj] Suscribir los balances e inventarios 

de fin de año o los que da Ley determíne;z H). 

Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de Junta 

General. Para la compra y venta de bienes ausbles e 

irmuebles, la constitució 
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la Junta Beneral.- TPTÚ halo QUINTO. DE GERENTES Y 

- SUEGERENTES. ARTICULO _ VIBESIMO -=- Los 

o Gerentes y Subgerentes, socios o no de la compañia,  . , 

2” serán nombrados .por la Junta Sensral, o 

1 £ñoOx en sus funciones y podrán “ " 

13 indefinidamente, la Junta General deu 

14 número de Gerentes y Am La egirse, de 

Ml acuerdo a las hecesidades de la co LLanes 

17 tendrán las atribuciones y deberes i o, que les 

18 ctorgue la Junta BSeneral «entr tas 

" 19 que no á estar la de re 0 le - 

20 IETULO SEXTO: DEIA REPRESENTACION LEGAL. ARTICULO a 

VIGESIMO TERCERO: La representación legal, Judicial 

    

y Gerente Benersl,' actuando indistintamente tendrán 
27 

28 todas les etribuciones y deberes que deterrinan 

la Ley para los mandatarios y/o procuradores,



NOTARIA 
VIQESIMA CUARTA 

DEL CANTON 
. . GUAYAQUIL 

      

   

  

    

  

1 especialmente las normas comprendidas en el 

2 ertículo cuarenta y ocho 1 Código de 

. 5 Procedimiento Civil.- CAPITUÉL CUARTO. DE LA 

4 | FISCALIZACION.. ARTICULO VIGESIMO QUINTO La Junta 

5 General nombrará un comisario principal y uno 

6 suplente, los cuales durarán don año en el 

a 7 ejercicio de sus Ccergos,: Y podrán reelegidos 

8 8 indefinidamente, para ser comisario no ete reGuiere 

9 seF accionista de la compañia. ro — 

- 10 SEXTO: Los comisario tienen las atribuci 5 

o. 11 señaladas en la Ley y en “dos presentes.25 utos.- 

. 12 CAPITULO QUINTO. DEL BALANCE GENERAJYY RESERVA. 

0 15 ARTÍÉOCO VIGESIMO SEPTIMO: El ejercicio económico 

14 de JS compañía  —termina el treinta uno de 

15 Diciembre de cada 2ñ0.- ARTICULO VI 
16 El balance general, el estado de enta de pérdidas 

y ganancias, la propuesta de distribuci Je los 

po
 

ps
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beneficios y la memoria explicativ e la pestión 

    

  

19 social y situación de la compañía serán pue a 

” 20 consideración de la Junta o 

o. 21 máximo de tres meses contados desde la terminación 

22 del ejercicio sconómico y dichos ntos, 

o 23 deberán estar a disposición e los ac nistas, En . 

- 24 conformidad con la Ley. Ro pocrán ser aprobados 155 

2b balances sín el informe previo del comisáris.- 

26 ARTICULO VIGESIMO NOVEND¿* Las utilidades líqu.car y 

27 percibidaB-0E TEPartirarertre—los accimmisalas e. 

28 
proporción al valor pagedo de sus e2c1i021 

1 y 

 



R
u
b
 
J
S
 

S
N
 

.. + 

al reparto de las utilidades líquidas, «e deducirá. 

un porcentaje ño menor del z por ciento" 

destinado a” formar el Ffond de reserva legal.- 

También podrá formarse reserva especial si así lo 

resolviera la Junta General.—- CAPITULO SEXTO. DE LA' 

DISOLUCION "Y. LIGUIDACION. ICULO TRIGESIMO: La 

CompsRía procederá a su liquidación y disolución en” 

    

  

los casos: previstos por la Ley y cuanéo así lo 

rezolviere la Junta General convoca para éste' 

efecto. Para decidir la liquidación 

la compañia se necesitará una mayoría equivalente? 

de por lo mencs el ochenta por ciento'    
pagado,- representadas en la Jdunt 

liquidación y disolución se 

SUSCRIPCION Y PASO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la compeñía se encuentra totalmente. 

suscrito y pagado de la siguiente FOR: RNBREO 

MORÁN NUQUES, ha suscrito quatrocientas acciones de 
A 

vn valor de un mál sucres cada una y pega en 

numerario el veinticinco por ciento del valor de, 

cada una de las accimies suscritas, ezlo 23 le suma 

de Cien mil e=utcres, ROCIO SA Pa ta 

  

escrito cuetrocier lec acciones de un valor de un A AA 
il surres 22d. una Y  Foga en nuneresrio *+] 

veinticinco pre cierto del velor de cada tna de ler 

acejones suscritas, estu es la suse de Cien 0:1 

smmresp ARAERIECO BUTIRE  MASTINEZ, ha suscrite 

disolución de - 

   



    - 

CERTIFICAMOS : Que, en esta Institución Bancaria ( Oficina Matríz), 

está depositáda en una Cuenta de Integraci Capital para la 

denominada TRIFLEX'S.A., quexsstá cons por la vía simul- 

tanea la cantidad de S/¿500,000,90 ( QUINIENTOS MIL 00/loo ), cuyo 

pago lo hace con debito We_laCta.ct.ef,-107140-8 de nuestra Ofi- 

cina Matrfz, . 
/ 

Suma que ha sido consignada por lossiguientes socios; 

    

Y 

= Bernardo Moran Nuques Cporncnaancnnnrnponono nos). 100 m0 

- Rocio Sanchez Garcia ....oyroooonmnmorroomoor».”. 100.000 

- Francisco Butiña Martiney/....oooooooosmmos»or»” 100.000, 0d, 
» Jorge Chavez Mera cd rro 100.000, 5 / 

- Rosa Julia Chavez Alvarez sonenanenovennansano.100-000,08 

SUMANS ...... cosnrnrrnnanannacaponnncrnnarenanncor SL 500. 000,00 

Guayaquil,Marzo/5 de 1990 

 



r60; 309     NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

Al 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

” AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

. cuatrocientas acciones de ur valor de un mil sucres 

ena 

cada una y paga en nunerario el veinticinco por 

1 

2 

3 ciento del valer de cada una de - las acciones 

4 suscritas, esto es la' suma de Cien mil SUCres; ROSA 
. rr 

JULIA CHAVEZ ALVAREZ ha suscrito cuatrocientas 5 

6 

Y? 

8 

9 

'” acciones de un valor deun mil sucres cada una y 

page en numerario el veinticinco por ciento del 

valor de Cada una de les acciones suscritas, esto 

es la suma de Cier mil puerest NEIRA 

” 10 ha suscrito cuatrarsentas aectanes de un va de 

11 un míl sucres ceda una Y: pasé EN nun río el 

12 veinticinco por ciento del valor de cada unalde las 

13 acciones siscrites, esto Es le. some de Ci mil 

14 SuUcrEe, El caldo no pagado del velo” de cada uns de     
15 las acciones suscrita cancelado     

    

  

     flazo máximo ecntedo a de la     

  

fecha de inscripc ésta escritur= en el 

Registro Mercantil.- Se scompañe como documento 

19 habilitante el certificedo bancario sen donde consta 

. 20 que se ha abierto una cuenta de intecreción de 

la comprar. AUTORIZACION, 
   

2l capital a favor de 

  

   a ste ipelirimento 

    
  

22 Tacos las compareti 

23. autorizan al Abagedo Carlos cidic  Arosemens 

24 frosemena, ca fin de Cue intrerveroa er cualquier 

25 acta o contrato que se: necesstia a la perfecto 

26 valilez de ésta escu ci 

27 Notario las demás clálBules 

28 perfecta validez ce éste



Carlos Julio Aros z t núnerop 

_seteciaotos-arterte—y tete Hit Hi inita 

que queda elevaña Aa escriturs pública”.- Queda , - 

¡egregado formando parte integrante de la escritura 
i . . * 

los comprobantes de pago de los Impuestos du 
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18 

timbres, alcabalas y sus adicionales, así como el 

¿ertificado bancario de cus;s 

     
  

capital de la compaÑi 

Notario, doy *é, ove desp. 

PRIFLEX” 
        egración de' 

voz toda ésta escritura a los comparecientes, éstos 

la aprueban y suscriben conmigo, el 

    

sólo scto.- 

“ 

C.C.09035 €E43P-3 
OC... ¡»ASÍ 090 

BRTA.RICIÓ 'BANCHEZ GARCIA 
C.C.09/332:/S0/ 
C.V. 020023 

  

      

E er : po 

E PE O BUTÍMNA MARTINEZ 

c.v. 014019 - 

Notario, en 37 
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SE OTORGO     

      

      

MI, y en fé de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO, que firmo y sello en esta 

ciudad de yaquil, a los quince días del mes 

de Marzo de fmil novecientos noventa .- 

NOTABIQ Xxiv 

DOY FE2+ Que en ánta fecha «e tomó nota al nárgen 

de la matriz, la hasólución Nónezos :SOw2=Lv1:000879 — del . 

3 de Abril de 1990, mediante la cual el Subintendente -de 

Dexeoho Socistarto de la Intendencia de Compañias de Gua 

yaquil apeueba la CONSTITUCION ajmultfca de TRIFIAZ SaA.- 

de ABRÍL de 1.990,0 

7 As A :



  

kizas a 

rra a ALAS 

que on soto Fosha ss he arehivede uns espia sutén - 

tics ¿e et Arátura y en cueplimicato de la dinpesición del 
    

Desnero letada pez sl coños Pyrveicuúiña de le nopdblics 
el 22 /0 o eijuevaciontes evtenta 4 síues (1975)Í= Salt> 
ne... del mes de *oril de sil novsctentes asven» 

  

a
r
 E
:
 

- 
a
 

= 

Cño edo rm 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

> 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N% 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

   

  

     

pañía. . 
SUIT 8.A. 

Muy Atentamente 

NOS. PATRIA Y LIBERT 

b. Norma Iturraldr Arévalo 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUN 
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